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f) Federico José Casimiro-Soriguer Escofet, del Hospital Regional 
Carlos Haya, área de Enfermedades Crónicas-Diabetes.

g) Ignacio Obando Santaella, del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío, área de Enfermedades Infecciosas.

h) Jorge Vas Ruiz, del Centro de Salud de Dos Hermanas, área de 
Investigación en Servicios de Salud.

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cientí-
ficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titulari-
dad, gestión y explotación pertenecerá a la entidad con la que se esta-
blezca la relación contractual.

Novena. Vigencia del convenio.–El presente convenio extenderá su 
vigencia desde el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2007.

Décima. Jurisdicción.–El presente convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Naturaleza jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción del Estado, este convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes con un preaviso de quince días. Las partes se 
comprometen a cumplir y seguir este convenio según el espíritu que lo ha 
hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman por triplicado y a un 
solo efecto, en la ciudad y fecha expresadas.

El Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco Gracia Nava-
rro.–La Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, M.ª Jesús Montero 
Cuadrado. 

 1449 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico para el año 2006 del Protocolo general de cola-
boración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de drogode-
pendencias.

Suscrito el 15 de noviembre de 2006, Convenio Específico para el año 2006 
del Protocolo General de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) 
y la Comunidad Autónoma de Aragón (Consejería de Salud y Consumo), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figu-
rará como anexo de esta Resolución.

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–El Secretario General de Sanidad, 
José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio Específico para el año 2006 del Protocolo General de 
Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comu-

nidad Autónoma de Aragón (Consejería de Salud y Consumo)

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y Con-
sumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. de 18 de abril, 
en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 

para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. doña Luisa María Noeno Ceamanos, Consejera 
de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón, debida-
mente facultada para este acto por Decreto de la Presidencia de 24 de 
mayo de 2004.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Aragón suscribieron un 
Protocolo general de colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en mate-
ria de drogodependencias, que establece que los programas en que se 
concrete la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicacio-
nes y la Consejería de Salud y Consumo de dicha Comunidad Autónoma 
en dicho Protocolo general se establecerán en un convenio específico 
anual, en virtud de lo cual

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Salud y Consumo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2006 se concretará en el desa-
rrollo de los programas:

Reducción del consumo de bebidas alcohólicas para población gene-
ral y especialmente para los jóvenes: 16.000,00 €.

Recogida de datos de los Indicadores Urgencias Hospitalarias en con-
sumidores de drogas Psicoactivas y Mortalidad por reacción aguda a 
sustancias psicoactivas en la Comunidad de Aragón: 20.000,00 €.

Determinación de factores de riesgo de conductas violentas en drogo-
dependientes y alcohólicos: 10.000,00 €.

Prevención de accidentes y de comportamientos violentos en el medio 
laboral relacionados con el consumo de alcohol y drogas: 6.000,00 €.

Reeducación y concienciación de conductores que han provocado 
accidentes por conducir bajo los efectos del alcohol u otras drogas: 
4.000,00 €.

Programa de información, sensibilización y apoyo a las familias para 
fortalecer su capacidad de intervenir preventivamente: 20.000,00 €.

Campaña de prevención de consumo de drogas para jóvenes durante 
el tiempo de ocio nocturno mediante telefonía móvil: 60.000,00 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones de fecha 29 de junio de 2006, 
con un total de 136.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, 
que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono 
de los fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón 
remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación detallada 
y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2006.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el Artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–La Ministra de Sanidad 
y Consumo, Elena Salgado Méndez.–La Consejera de Salud y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Luisa M.ª Noeno Ceamanos. 

 1450 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud y el Instituto de Salud Carlos III, para el año 2006.

Suscrito el 29 de noviembre de 2006, Convenio de Colaboración entre 
el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (I+CS) y el Instituto de Salud 


